
Proceso Responsabilidad Médica 

Nataly Ortiz vs Comfenalco y otros 
Radicación No. 2022-260 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente  diligencia, 

informándole que la parte actora no subsanó la demanda en debida 

forma.  Sírvase proveer. 

 

Cali, 06 de octubre de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1162 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00260-00 

 

Evidenciada la constancia de secretaría y como quiera que no fue 

subsanada la presente demanda, conforme al artículo 90 inciso 4° del 

Código General del Proceso, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SANTIAGO DE CALI, 

 

RESUELVE: 

                                

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de Responsabilidad 

Médica. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE la actuación, previa cancelación de su 

radicación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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